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JUNTA DE  GOBIE RNO 

-Complemento a Reforma Párrafo 
5°. Arta. 2. Decreto No. 633, "Ley 

sobre Impuesto General de Ventas e 
Impuestos Selectivos de Consumo" 

Decreto No. 1438 

LA JUNTA DE  GOBIE RNO DE  
RE CONSTRUCCION NACIONAL 

DE  LA 
RE PUBLICA DE  NICARAGUA 

E n uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1. Las ventas o prestaciones de 
servicios realizadas por establecimiento o  

empresas que se dediquen al reencauche de 
llantas, estarán afectas al Impuesto Gene-
ral de Ventas contenidas en el Decreto No. 
663, publicado en La Gaceta del 16 de No-
viembre de 1974 y sus reformas publicadas 
en La Gaceta del 16 de Agosto de 1978, 
a una tasa del 10%, impuesto que se co-
brará sobre el valor o precio del reencau-
che. 

Arto. 2. La presente Ley tendrá apli-
cación a partir del día 2 de Mayo de 1984 
inclusive. 

Arto. 3. La presente Ley entrará en 
vigencia al momento de su publicación por 
cualquier medio de comunicación colecti-
va, sin perjuicio de su posterior publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinticinco días del mes de Abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años Sandino Vive". 

JUNTA DE  GOBIE RNO DE  RE OCONS-
TRUCCTON NACIONAL. — Dan:el Orte-
ga Saavedra. Sergio Ramírez Mercado. 
— Rafael Córdova Rivas. 

Derogación de la Fracción Tercera 
del Arto. 17 de la Ley Creadora del 
Instituto Nicaragüense de Seguros 

y Reaseguros 

Decreto No. 1439 

LA. JUNTA DF GOBIE RNO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE 
RE CONSTRUCION NACIONAL 

DE  LA 
RE PUBLICA DE  NICARAGUA 

E n uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. 1. Se deroga la fracción tercera 
del Arto. 17 de la Ley de Nacionalización 
y Creación del Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reasegures, publicada en La Ga-
ceta No. 107 del 20 de Octubre de 1979, 
que a la letra dice: " E l Presidente es fun-
cionario de tiempo completo y de dedica- 
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ción exclusiva, por tanto, no podrá ejercer 
ningún otro cargo ni profesión liberal". 

Arto. 2. La presente Ley entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte y siete días del mes zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde Abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "Á Cin-
cuenta Años Sandino Vive". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL. — Daniel Orte-
ga Saavedra. — Sergio Ramírez Mercado. 

Rafael Córdova Rivas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Convocatoria para Apertura del 
Quinto Período de Sesiones 

Ordinarias del Consejo de Estado 
Decreto No. 1440 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Considerando: 

Que corresponde a la Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional, proceder a la 
Instalación del Consejo de Estado, de con-
formidad con el Artículo lo. del Decreto 
No. 388 del 2 de Mayo de 1980. 

Por Tanto: 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1. De conformidad con el Estatu-
to General del Consejo de Estado convó-
case para la apertura del Quinto Período 
de Sesiones Ordinarias del Consejo de Es-
tado, para lo cual cítese a los Miembros 
designados por las Organizaciones Políti-
cas, Sindicatos, Populares, Gremiales y So-
ciales que conforman el Consejo de Esta-
do, para la Sesión Preparatoria y de entre-
ga de Credenciales el día Viernes 4 de Ma-
yo de 1984, "Día de la Dignidad Nacional", 
a las 10:00 Horas en su edificio "Mártires 
del 22 de Enero de 1967". 

Arto. 2. La Sesión Preparatoria será 
presidida por la Corte Suprema de Justi-
cia y en ella deberá elegirse la Junta Direc-
tiva del Consejo de Estado de acuerdo con 
el Decreto No. 388 del 2 de Mayo de 1980. 

Arto. 3. Convócase para la Sesión For-
mal de Instalación del Consejo de Estado, 
en su Quinto Período de Sesiones Ordina-
rias, a los Miembros designados por las Or-
ganizaciones Políticas, Sindicales, Popula-
res, Gremiales y Sociales; dicho acto será  

presidido por la Junta de Gobierno de Re-
construcción Nacional y se llevará a efec-
to a las 18:00 horas del día Viernes 4 de 
Mayo de 1984, "Día de la Dignidad Nacio-
nal", en el Edificio del Consejo del Estado 
"Mártires del 22 de Enero de 1967". 

Arto. 4. Mientras dure el Estado de 
Emergencia Nacional, suspéndase la apli-
cación del Artículo 12 del Decreto No. 388 
del 2 de Mayo de 1980. Se faculta al Pre-
sidente del Consejo de Estado, para que 
tetermine el día de fecha en que se cele-
brarán las Sesiones del Consejo. 

Arto. 5. El presente Decreto surte efec-
to desde el momento de su publicación por 
cualquier medio de comunicación colecti-
va, sin perjuicio de su posterior publica-
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte y seis días del mes de Abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años Sandino Vive". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL. — Daniel Orte-
ga Saavedra. — Sergio Ramírez Mercado. 
— Rafael Córdova Rivas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Reglamento del Sistema Vial para 
el Área del Municipio de Managua zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Reg. No. 1756 — R/F 130985 — zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa 2,750 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Ministerio de Vivienda y Asentamien-

tos Humanos de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades y en especial la 

que le confiere el Arto. Dos del Decreto 

Quinientos Cuatro de la Junta de Gobierno 

de Reconstrucción Nacional del 30 de Agos-

to de 1980: 

Acuerda: 

El siguiente "Reglam ento del Sistem a Vial 
para el Area del Municipio de Managua" 

Capítulo 1  

D isposiciones Generales y Definiciones 

Arto. 1 . El presente Reglamento que for-

ma parte del Plan Regulador de Managua, 

tiene por objeto dictar las normas técnicas 

y de procedimiento que debe cumplir, to-

do desarrollo urbano y obra de construc-

ción afectado por el sistema vial, que se 

efectuen dentro del área del Municipio de 

Managua. 

Arto. 2. Todo desarrollo urbano y obra 

de construcción afectados por el sistema 

vial, deberán cumplir con las especificacio-

nes técnicas y normas mínimas, que para 

tal efecto se establecen en el presente Re-

glamento y obtener en el Ministerio de Vi-

vienda .y-  Asentam ientos Hum anos, el corres-  
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g)  

I )  

k)  

P)  

q)  

pondiente Permiso de Desarrollo Vial esta-
blecido en el Reglamento de Permiso de 
Construcción para el Area del Municipio de 
Managua; previa autorización del Ministe-
rio de Transporte. 

Arto. 3. Para la interpretación de este 
Reglamento se entenderá por: 

a) Acera: Espacio comprendido entre la 
calzada y la línea de derecho de vía e 
integrada según el caso por el andén, 
caja de árbol o faja verde y bordillo. 

b) Andén: Elemento de la acera destinado 
para la circulación segura y cómoda de 
peatones. 

c) Bordillo: Elemento físico que indica el 
cambio zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde nivel entre la calzada y cual-
quiera de los elementos siguientes: me-
diana, separador lateral y faja verde. 

d) Caja de árbol: Espacio que se provee 
para la plantación de árboles. 

e) Calzada: Elemento de la vía destinado 
a la circulación de vehículos. 

f) Calle marginal: Calle auxiliar de una 
vía principal paralela a ella, que sirve 
a las propiedades adyacentes y hace 
posible la limitación de acceso a la vía 
principal. 

Carril: Franja de la calzada para la cir-
culación de una fila de vehículos. 

h) Cuneta: Elemento destinado a drenar 
la superficie de la vía. 

i) Derecho de vía: Es aquella zona com-
prendida entre dos líneas detinidas de 
propiedad, dedicadas para uso público 
ya sea éste, pistas, avenidas, calles, ca-
minos o cualquier otro servicio públi-
co de paso. 

Eje de la Vía: Es la línea imaginaria 
que define el centro del derecho de vía. 

Espaciamiento: Es la distancia mínima 
que debe separar una vía de otra del 
mismo sistema. 

I )  Faja verde: Elemento de la acera des-
tinado a la separación entre el tráfico 
automotor y los peatones, el cual es 
usado para la vegetación. 

m) I ntersección vial: Es el área común a 
dos o más vías que se entrecruzan. 

n) I sla: Elemento con superficie realzada 
o pintada, destinada a canalizar el trá-
fico. 

o) Línea de construcción: Es la línea tra- 
zada interna y paralelamente con res- 
pecto a los linderos del lote y cuyas 
limitaciones están sujetas a lo indica- 
do en el Reglamento de Zonificación y 
Uso del Suelo para el Area del Munici-
pio de Managua. 

Línea de propiedad: Límite entre el de-
recho de vía y la propiedad. 

Mediana: Elemento central de la vía des-
tinado a separar los flujos de vehícu-

los que van en sentido contrario. 

Piso revestido: Es la superficie de terre-
no sobre la cual se ha colocado una ca-
pa de material de construcción para fa-
cilitar la circulación cómoda y segura. 

Retiro frontal: Es la distancia expresa-
da en metros que debe existir entre el 
lindero y la línea de construcción fron-
tal de un lote. 

Sección transversal: Corte de la vía per-
pendicular a su eje, que indica las di-
mensiones y características de los ele-
mentos que la componen. 

Saparador lateral: Elemento lateral de la 
vía destinado a separar flujos de trán-
sito. 

Sistema: Es el conjunto de vías que or-
dinariamente están relacionadas entre 
sí y que contribuyen a un determinado 
objetivo o función. 

Vía, pista, calle, avenida, callejón: Area 
de uso público destinada a la circula-
ción vehicular y peatonal. 

Capítulo I I  

Clasificación Funcional y Normas de 
Diseño 

 
Arto. 4. Atendiendo a la función que 

presta una vía dentro del sistema vial para 
el área del Municipio de Managua, y confor-
me las definiciones dadas en el artículo an-
terior, las vías se clasifican en: 

a) Sistema de travesía: Es un sistema de 
vías compuesto por una calzada dividi-
da .por la mediana; de acceso total-
mente controlado, de varios carriles, 
que presta servicio a grandes volúme-
nes de tráfico de vehículos interurba-
nos, los cuales viajan a velocidad re-
lativamente alta y realizan viajes de 
considerable longitud. 
Los criterios de diseno para las vías de 
este sistema serán objeto de estudio y 
consideración especial. 

b) Sistema distribuidor primario: Es un 
sistema de vías con calzadas separadas 
por los sentidos de circulación del _trá-
fico, con un rango de derecho de vía 
entre cuarenta y cien metros, de acce-

so controlado a las propiedades adya-
centes a la vía mediante calles margi-
nales y a lo que establecen las normas 
estipuladas en el Reglamento de Esta-
cionamiento de Vehículo para el Area 
del Municipio de Managua. 	Presta 
servicios a grandes volúmenes de trá-
fico de vehículos que viajan a velocidad 
relativamente alta y realizan viajes de 
larga distancia a nivel urbano. 

c) Sistema colector primario: Es un siste-
ma de vías con calzadas separadas por 
los sentidos de circulación del tráfico 
con un rango de derecho de vía entre 
veintisiete y treintinueve metrós, con 
acceso directo a las propiedades adya-

centes a la vía. 	Presta servicios es- 

r)  

s)  

t )  

u)

 y) 

x)  
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pecialmente a las rutas de transporte 
urbano colectivo. 

d) Sistema colector secundario: Es un sis-
tema de vías de calzada única con un 
rango de derecho de vía entre dieciocho 
y veintiséis metros con acceso directo 
a las propiedades adyacentes a la vía. 

e) Sistema de calles: Es un sistema de vías 
con un rango de derecho zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde vía entre 
catorce y diecisiete metros, con acce-
so directo a las propiedades adyacen-
tes a la vía. 	Su clasificación y equi- 
pamiento estará de acuerdo al Regla-
mento de Desarrollo Urbano para el 
Area del Municipio de Managua. 

f) Sistema zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde callejones: Es un sistema de 
vías con un rango de derecho de vía 
entre doce y trece metros, y que tienen 
como funcion permitir el acceso a las 
propiedades adyacentes al callejón, no 
teniendo continuidad a través del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsis-

tema. 

Se permitirá el estacionamiento y cir-
culación vehicular mínimo, que facili-
te las maniobras de estacionamiento y 
suministro de servicio. 
De acuerdo a la zonificación, habrá ca-
llejones en zonas de comercio y vivien-

da. 

g) Sistema de vías recreacionales: Es un 
sistema de vías cuya finalidad primordial 
es la circulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde tránsito de tipo re-
creacional y turístico, con bahías espe-
ciales para miradores, diseñada par, 
velocidades moderadas de circulación 
con frecuentes intersecciones. 

Arto. 5. Las vías clasificadas en el artí 
culo anterior tienen las funciones y espec. 
ficaciones que se detallan conforme a la Ta 
bla N°  1 de este Reglamento. 

Arto. 6. El diseño de las diferentes vía 
del Sistema Vial del Area del Municipio o. 
Managua, debe ajustarse a las normas con 
tenidas en la Tabla No. 4. Para las zona 
de alta densidad poblacional, de actividad 
intensa, o fuertes flujos de circulación pea. 
tonal, deberá tomarse el rango mayor de 
Ancho Mínimo de Andén especificado en e 
Gráfico MV - 07 y la tabla anteriormente 
mencionada. Todo esto, sin perjuicio de la. 
normas y disposiciones que para tal efecto, 
establezca el Ministerio de Transporte. 

Arto. 7. Los derechos de vía de las ca 
I les y callejones no afectadas por las norma. 
y planos del sistema vial para el Area del 
Municipio de Managua, serán los existentes 
a la fecha de vigencia de este Reglamento, 
correspondiente a los expresados en planos 
catastrales oficiales elaborados por el I nsti-
tuto Nicaragüense de Estudios Territoriales 
( I NETER) . 

Arto. 8. El diseño de las intersecciones 
entre las diferentes vías del sistema vial pa-
ra el Area del Municipio de Managua, deben 
respetar los radios mínimos para derechos 

de vía y cunetas, señalados en las Tablas 
Nos. 2 y 3 respectivamente; sin perjuicio de 

las normas y disposiciones que para tal efec-
to dicte el Ministerio de Transporte. 

Arto. 9. En las vías distribuidoras pri-
marias y colectoras primarias, así como las 
colectoras secundarias que lo ameriten, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
todo desarrollo urbano, deberán ubicarse 
bahías de buses; cuya localización es com-
petencia del Ministerio de Transporte. 

Arto. 10. Las bahías de buses deberán 
ser de forma trapezoidal, paralelas y conti-
guas a la cuneta, teniendo como base mayor 
65 mts., base menor 15 mts., lados de 16 
mts., con curvas de remate en la base ma-
yor y menor de 18 mts. y 12 mts. de ra-
dio, respectivamente, todo conforme al grá-
rico MV-09. 

Arto. 11. La ubicación de las bahías de-
berán estar a una distancia mayor de 10 
mts. del PC (Punto inicial)  o PT (Punto de 
terminación)  de la curva de la cuneta. 

Arto. 12. Las bahías que se utilicen pa-
ra más de un bus, se incrementará su base 
menor en el módulo de 12 mts. por unidad. 

Arto. 13. Los callejones vehiculares con 
retorno deben cumplir con las dimensiones 

siguientes: 

a)  En el caso de retornos circulares, és-
tos podrán ser pavimentados totalmen-
te o con isla central; en ambos casos 
el radio de borde de cuneta de roton-
da, variará de 9 mts. a 15 mts. y la 
curva de empalme de borde de cuneta 
entre li callejon y el retorno será de 20 
mts. como mínimo. 

)  En el caso de retornos tipos L y T, el 
callejón se rematará con un rectángulo 
de rodamiento de 7 mts. de ancho y 12 
mts. y 18 mts. de largo respectivamen-
te. 

.)  En el caso de retornos tipo Y, el calle-
jón se rematará a ambos lados con cur-
vas al borde de cuneta de 18 mts. de 
radio y una curva de fondo de 18 mts. 
normal al eje del callejón; la distan-
cia entre esta curva y las de enlace, de-
be ser de 7 mts. como mínimo. 

J)  En el caso de retornos tipo martillo, se 
construirá al lado derecho del extremo 
del callejón un área de rodamiento for-
mada por dos curvas de 6 mts. de ra-
dio como mínimo, que empalman con 
el borde de cuneta y separadas en su 
extremo derecho por una distancia nor-
mal de 7 mts. como mínimo. 
El ancho de rodamiento mínimo de los 
callejones es de 6 mts., todo de acuer-
do al gráfico MV-08. 

Arto. 14. En el caso de cauces a los que 
tengan que incorporárseles vías laterales, 
el derecho de vía de éstas es de 7 mts. mí-
nimo a cada lado, después de la línea de 
derecho de vía del cauce; de acuerdo a Nor- 
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mas que establezca la Junta de Reconstruc-

ción de Managua. Las dimensiones míni-

mas de los elementos viales son los estipu-

lados en el gráfico MV-10. 

Arto. 15. El derecho de vía mínimo de 

las calle en desarrollos industriales, comer-

dales y mixtos, debe ser de 17 mts. 

Arto. 16. Todos los caminos vecinales 

de uso público dentro del Ares Urbana-Re-

gional del Municipio de Managua, deberán 

tener un derecho de vía mínimo de 18 mts. 

Los derechos de vía de los caminos-cau-

ces, están sujetos a lo estipulado en las nor-

mas de drenaje pluvial que establezca la 

Junta de Reconstrucción de Managua. 

Arto. 17. Las vías en el Area Urbana-Re-

gional del Municipio de Managua, cuando 

atraviesan poblados de carácter urbano, de-

ben ser diseñadas de conformidad con las 

normas mínimas que se estipulan en el ca-

pítulo li de este Reglamento, con la finali-

dad de dar seguridad y protección al trán-

sito peatonal. 

Arto. 18. Los derechos de vía de las ca-

lles internas de la zona de Poblados Con-

centrados (PB-l) y zona de Poblados Linea-

les (Pb-2) del Area Urbana-Regional del Mu. 

nicipio de Managua, están comprendidos en-

tre 12 y 17 mts. de acuerdo a la Tabla No. 

1 del presente Reglamento, a excepción de 

los caminos vecinales cuyo derecho de vía 

está determinado en el artículo 16 de este 

Reglamento. 

(Continuará) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1733 — R/F 124029 — Valor 	150.00 

-Emilio Bendaña M, apoderado Mahle Gmbh, 
Alemana., solicita Registro Marca Fábrica: 

Clase 	) 
Presentada: 9 Febrero 1984. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial, Managua, 

7 Marzo 1984. -- María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1746 --- R/F 130973 — Valor 	74.00 
Dr. Raúl Barrios, Apoderado Johnson & John-

son, Estadounidense, solicita Registro marca fá-
brica: 

"RIVASOLE" 
Clase (5) 
Presentada 16 Febrero 1984. 
Opón „ase: 
Registro 	Propiedad Industrial. 	Managua, 

14 Marzo 1984. — Maria, S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1747 — R/F 130974 — Valor t 75.00 
Dr. Raúl Barrios, apoderado Johnson & John-

son, Estadounidense, Solicita Registro Marca Fá-
brica: 

"NILVASOLE" 
Clase (5) 
Presentada: 16 Febrero 1984. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

15 Marzo 1984. — Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1748 — R/F 130975 — Valor  75.00 
Dr. Raúl Barrios, apoderado Empresa Brasilei-

ra de Compressores, S. A., Brasileña, solicita Re-
gistro marca fábrica: 

"EMBRAGO" 
Clase (7) 

Presentada: 15 Febrero 1984. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

14 Marzo 1984. -- Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg, No. 1840 -- R/F 133047 — Valor tá  225.00 
Francisco Ortega G., apoderado Colgate-Palmo-

live Company. Estadounidense, solicita Registro 
marca fábrica: 

Ciase. 
Presentada: 24 Enero 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 15 

Febrero 1984. — María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1841 — zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAR/F 133048 — Valor 	225.00 
Francisco Ortega G., apoderado Colgate-Palmo-

live Company, Estadounidense, solicita Registro 
marca fábrica: 

Clase: 3 
Presentada: 24 Enero 1984. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 15 

Febrero 1984. — María S. Pérez G., Registrador. 
3 2 

Reg. No. 1842 	R/F 133049 — Valor i  75.00 
Francisco Ortega O., apoderado Colgate-Palmo-

live Company, Estadounidense, solicita Registro 
marca fábrica: 

''BRISK" 
Clase: 3 
Presentada 29 Septiembre 1983. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 	 Managua, 22 

Febrero 1984. --- Maria S. Pérez G., Registrador, 
3 2 

Flcg. No. 1811 -- R/F 110428 -- Valor C$ 75,00 
Francisco O rtega O., apoderado Colgate-Palmo-

live Company, Estadounidense, solicita Registro 
marca fábrica: 

"CURITY." 
Clase: 5 
Presentada : 6 Febrero 1884. 
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